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FECHA: DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO No. 2017-00396-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO 
DEMANDANTE: ELBERTH HENRY FONSECA GONZÁLEZ        
DEMANDADO: EMPRESA DE ENERGÍA DE BOYACÁ EBSA  
DECISIÓN: OBEDECER Y CUMPLIR

Obedecer  y  cumplir  lo  resuelto  por  la  Sala  de  Casación  Laboral  de  la  Corte

Suprema de Justicia en sentencia de fecha 22 de septiembre de 2021 1 que  NO

CASÓ la decisión emitida en por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Tunja el

día 05 de diciembre de 20182, que CONFIRMÓ el fallo dictado por este Juzgado el

día 04 de octubre de 20183

Por secretaría   liquídense las costas, en los siguientes términos: 

Agencias en derecho fijadas en  Primera Instancia  :  La suma equivalente a

un  salario  mínimo  legal  mensual  vigente  para  el  año  2018,  a  cargo  del

demandante y a favor de la parte demandada4.

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia  : No se causaron costas

en dicha instancia5. 

Agencias en derecho fijadas por la  Sala de Casación Laboral de la Corte

Suprema  de  Justicia  :  La  suma  de  cuatro  millones  cuatrocientos  mil  pesos

($4.400.000) a cargo del recurrente ELBERTH HENRY FONSECA GONZÁLEZ6.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 

MLSS/CARP 

1 Vista en las pág. 48 a 67 del archivo 0001 del Cuaderno de Casación
2 Acta vista en la pág. 6 del archivo 0001 del Cuaderno de Segunda Instancia 
3 Acta vista en las págs. 192 del archivo 0001 del Cuaderno de Primera Instancia 
4 Como se dispuso en el numeral cuarto de la sentencia dictada por esta instancia, visto en la pág. 192
del archivo 0001 del Cuaderno de Primera Instancia 
5 Como se indicó en el  numeral  segundo de la sentencia  dictada por  la  Sala Laboral  del  Tribunal
Superior de Tunja, visto en la pág. 6 del archivo 0001 del cuaderno de Segunda Instancia 
6 Como se indicó en la sentencia dictada por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de
Justicia, visto en la pág. 66 del archivo 0001 del cuaderno de Casación
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